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Estudiado el expediente digital, se encuentra que por medio de Oficio No. 2239, 

remitido el 24 de agosto de 2021, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Oralidad 
de Medellín informó al Despacho el levantamiento del embargo de los remanentes 

del bien identificado con la M.I. 01N-218988, embargado por cuenta de este 
Despacho.  

 
Por otro lado, el 10 de septiembre de 2021, se brindó respuesta al Oficio No. 1541, 

por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, 
donde se remitió constancia del levantamiento de la medida de embargo decretada 

y la inscripción, en la anotación No. 07, del embargo dejado por cuenta de este 
despacho al Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 

 
Pese a lo anterior, por medio de Auto del 9 de noviembre de 2021, el Despacho 

omitió pronunciarse acerca del Oficio No. 2239, razón por la cual se deberá, en razón 
de levantamiento del embargo informado, ordenar oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, con el fin de informarle el 
levantamiento de la medida de embargo del bien identificado con la M.I. 01N-
218988 dejada por cuenta de este Despacho al Juzgado Veintiséis Civil Municipal 
de Oralidad de Medellín, en virtud de lo informado por este último mediante Oficio 
No. 2239. Líbrese el oficio correspondiente. 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante Luis Alfonso Mesa Rodríguez  
Demandado Hernán de Jesús Ruiz Bedoya 
Radicado 05001-40-03-010-2015-01225-00 
Asunto Incorpora – Ordena Oficiar 



 

 

Adicionalmente, en atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, 
en concordancia con el artículo 111 del C.G.P. y con la Instrucción Administrativa 

No. 05 del 22 de marzo de 2022 de la Superintendencia de Notariado y Registro, se 
ordena a la Secretaría del Despacho la remisión electrónica del respectivo oficio, al 

correo electrónico de la parte demandada: elena21angel@gmail.com, para que  sea 
esta quien allegue el oficio, junto con la copia física del correo recibido, a la Oficina 

de Registro correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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